
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-589. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-589. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-601. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-601. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-619. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-619. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-620. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-620. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-621. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-621. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 
 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-642. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-642. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-646. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-646. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 
 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-663. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-663. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-665. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-665. 
 

 

Teniendo en cuenta que la petición elevada por el apoderado de la parte 

demandante, se ajusta a derecho; el juzgado dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso, por cuanto desaparecieron las 

causas que dieron origen al inicio de la presente acción. 

 

 
2- Sin condena en costas conforme se solicita. 

 

 
Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-669. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-669. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-668. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-668. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-680. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-680. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-681. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-681. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-682. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-682. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-684. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-684. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-691 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-691. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-746 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-746. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-759 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-759. 

 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del C.G.P, el 

juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma, déjense las anotaciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-760 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-760. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. 

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 
determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 
 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 
artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 
de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-524. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-524. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JAIME ANDRES BELTRAN MARULANDA, 

por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 187.566.3847 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ $ 64.950.881.58 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 2.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.162.0423 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $402.394.45 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 06 

de mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 2.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $2.157.751.29 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2022 

hasta el 06 de mayo de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-526. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-526. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Alléguese nuevamente el pagare base de la presente acción, 

debidamente legibles. 

 

2. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 
literal F. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-532. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-532. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de LEDYS YURLEY PERILLA RODRIGUEZ y 

VICTOR ALFONSO OVIEDO GUERRERO, por las siguientes cantidades: 
 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 220.363.4923 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $76.365.337.57 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.979.9273 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $686.129.16 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 06 

de mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.213.409.86 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2022 

hasta el 06 de mayo de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-534. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-534. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Indíquese correctamente en el libelo de la demanda la suma pactada 
en el pagare como quiera que en el hecho primero se plasma una suma 

diferente. 

2. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 
literal F. 

3. Alléguese la escritura base de la presente acción, completa con la 

constancia de ser primera copia y prestar merito ejecutivo. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-535. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-535. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

 

2. Totalice en una sola suma el valor por concepto de cuotas vencidas 
relacionadas en las pretensiones. 

 

3. Totalice en una sola suma el valor por concepto de intereses de plazo 
relacionados en las pretensiones. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-538. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-538. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

 

1. Indíquese la dirección electrónica donde la parte demandada recibe 
notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 

2. Totalice en una sola suma el valor por concepto de cuotas vencidas en 

uvrs relacionadas en las pretensiones. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-563. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-563. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de KAROL JOSE MARTINEZ SANCHEZ, por las 

siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 166.729.79194 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $57.909.458 pesos m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.68% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

966.89985 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $335.829 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 31 de diciembre de 2022 hasta el 31 

de mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.68% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5. $ 2.512.736 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 31 de diciembre de 2022 hasta el 31 

de mayo de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-569. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-569. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Aclárese las pretensiones del numeral primero y segundo, como quiera 
que realizada la operación matemática arroja menor valor a la suma que 

se pretende en la misma. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-570. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-570. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de DIANA ALEXANDRA 

VARGAS RUEDA, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. $53.520.443,27, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 13.65% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3. $2.141.433,16 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 23 de septiembre de 2022 al 23 de 

junio de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 13.65% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5. $3.642.905,33 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 23 de septiembre de 2022 al 23 de junio de 
2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-576. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-576. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de WILMER 

CASTELLANOS PACHECO, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 170.656.2814 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $58.776.148 pesos m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.30% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 1.666.991 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $579.796 

y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido 

desde el 10 de febrero de 2023 hasta el 10 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.30% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5. $ 2.130.689 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 10 de febrero de 2023 hasta el 10 de 

junio de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. DIANA ESPERNZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-577. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-577. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de YESICA 

TATIANA ROJAS FIGUEREDO, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. $ 53.440.918.28, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 17.10% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $428.589,07 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 05 de febrero de 2023 al 05 de julio de 2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 17.10% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.5. $ 2.610.402.04 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 05 de febrero de 2023 al 16 de julio de 
2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS R. como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-584. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-584. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO y en contra de RAFAEL ANDRES SANABRIA LOPEZ, 

por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 172,657.1523 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 59,533,878.15, pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.36% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

3.111.4238 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $1.072.849.41 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 01 de octubre de 2022 hasta 

el 01 de mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.36% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.647.649.06 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 01 de octubre de 2022 hasta 

el 01 de mayo de 2023. 

 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-598. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-598. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Apórtese la copia de la escritura pública de hipoteca base de la presente 

acción, atendiendo que revisado el libelo de la demanda se echa de menos 

la misma. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-607. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-607. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de JORGE ANDRES LOPEZ 

PERALTA, por las siguientes cantidades: 

 

 

2.1. $53.313.091.00, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
2.3. $ 3.390.586,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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7. Reconócese a la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-610. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-610. 

 

Como quiera se reúnen los requisitos del numeral segundo del artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 en concordancia con el inciso 3 del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del mismo decreto, el juzgado 

dispone: 

 

ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA- VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS 

SON909 instaurada por FINANZAUTO S.A. contra JUAN DAVID 

RODRIGUEZ HERNANDEZ. 

 

En orden de lo anterior, se dispone oficiar a la SIJIN grupo automotores 

para que proceda a la aprehensión del rodante y ponerlo a disposición de 

este despacho judicial. 

 

Reconócese a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como apoderado 

judicial de la parte solicitante, conforme a las facultades otorgadas en el 

memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-623. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-623. 
 

 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 
de las pretensiones, se encuentra dentro de los límites de la mínima 

cuantía, en aplicación a las previsiones del inciso segundo del artículo 25 
del Código General del Proceso, por lo que este Despacho carece de 

competencia para conocer del proceso, cuyo trámite judicial que se 
encuentra asignado en primera instancia, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha (reparto), razón por la cual se 

impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 
competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Contra JOSE MAURICIO PEREZ FRANCO, por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-624. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-624. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NINI JOHANNA 

SIERRA MAHECHA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 214.972,29913 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 74.844.390.21 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.8% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

987.72757 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $335.315.22 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 13 de febrero de 2023 hasta el 13 de 

junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.8% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
PAGARE No 9140091706 

 

3. $23.981.039.00, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
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3.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARE SIN NUMERO FIRMADO EL 30 DE MARZO DE 2017 

 

4. $3.689.902.00, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
 

4.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

5. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

6. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

7. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
8. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

9. Reconócese al Dr. MAURICIO CARVAJAL VALEK como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-630. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-630. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de HELVER 

ANTONIO NIÑO SANTAMARIA Y MARIA DEL ROSARIO GARZON 

ANDRADE, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 151642.067 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ $50.424.358,27 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

6913.9177 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 2.408.860,09 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 30 de junio de 2022 hasta el 

30 de julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $4.205.193.06 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de junio de 2022 hasta el 

30 de julio de 2023. 

 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. JULIO CESAR GAMBOA MORA como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-631. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-631. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Preséntese en debida forma las pretensiones respecto del pagare 
aportado, teniendo en cuenta que se trata de una obligación cuyo pago 

fue pactado por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria. 
 

2. Indíquese la dirección electrónica donde la parte demandada recibe 

notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 
Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-633. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-633. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de RAFAEL RICARDO 

QUINTERO SANCHEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 83.480.495.47, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 16.35% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $1.572.883.96 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 05 de julio de 2022 al 05 de julio 
de 2023. 

 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 16.35% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-636. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-636. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MONICA TOVAR VARGAS, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 150.225.6711 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $52.377.171.72 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 9.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.729.9750 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $603,167.19 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 06 de diciembre de 2022 hasta el 06 

de julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 9.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $2.052,875.10 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de diciembre de 2022 

hasta el 06 de julio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-640. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-640. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de FEDERMAN SUAREZ VARGAS, YINETH 

GARZON CORDON, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 318,595.8091 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $111,080,531.57 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

2.548.7422 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $888,635.81 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 16 de diciembre de 2022 hasta el 16 

de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $4.222.396.83 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 16 de diciembre de 2022 

hasta el 16 de junio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-643. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-643. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NURY CONSTANZA 

MENDEZ HERNANDEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 228.218.3265 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $78.803.653 pesos m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.45% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

2.359.1246 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $823.109 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 08 de marzo de 2023 hasta el 08 de 

julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.45% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5. $ 2.553.307.81 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 08 de marzo de 2023 hasta el 

08 de julio de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-657. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-657. 
 

 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 
inmueble involucrado dentro del presente asunto se encuentra ubicado en 

el municipio de Granada Cundinamarca, por lo que carece este Despacho 
de competencia en razón al territorio, conforme a lo previsto en el 

numeral séptimo del artículo 28 del Código General del Proceso, lo que 
impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por ROBERTO TODRIGUEZ OSPINA 
Contra VALERIA MARIA CAMGREJO CANGREJO, por falta de competencia. 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo del municipio de 

Granada Cundinamarca, por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-659. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-659. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-664. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-664. 
 

 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 
de las pretensiones, se encuentra dentro de los límites de la mínima 

cuantía, en aplicación a las previsiones del inciso segundo del artículo 25 
del Código General del Proceso, por lo que este Despacho carece de 

competencia para conocer del proceso, cuyo trámite judicial que se 
encuentra asignado en primera instancia, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha (reparto), razón por la cual se 

impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 
competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por TERESA DE JESUS 

PERILLA DE PINTO Contra SOLANYI MAYULY DUARTE VELASQUEZ, por 
falta de competencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-671. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Secretaria, 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-671. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Alléguese nuevamente la escritura base de la presente acción, 

debidamente legible y ordenada. 

 

2. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 
numeral sexto. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, hoy 07 de diciembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-675. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), seis (06) diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-675. 
 

 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de WILLIAM ALBERTO GARCIA ALVAREZ en contra de LUZ 

MERY ENRIQUEZ DIAZ, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. $80.000.000.oo, por concepto de CAPITAL. 

2.2. Por los intereses de plazo sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera desde el 30 de abril de 2023 hasta el 15 de 

agosto de 2023, fecha de la presentación de la demanda. 

2.3. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. IVON DAYANA VERGARA LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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